
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 118 De    Viernes, 29 De Septiembre De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901020220078700 Ejecutivo Singular Banco Falabella Sa Shayan Joshua Gaviria 
Acosta 

28/09/2023 Auto Decide - Seguir 
Adelante La Ejecucion- 
Ordena Avaluo Y Remate 
De Bienes- Parctica 
Liquidacion Del Credito- 
Condena En Costas A La 
Parte Demandada 

08001418901020220088300 Ejecutivo Singular Banco Falabella Sa Wilson Amaya Alba 28/09/2023 Auto Decide - Seguir 
Adelante La Ejecucion- 
Ordena Avaluo Y Remate 
De Bienes- Parctica 
Liquidacion Del Credito- 
Condena En Costas A La 
Parte Demandada 

08001418901020220017300 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
La 76 

Kevin Alberto Martinez 
Pacheco, Sebastian 
Martinez Pacheco 

28/09/2023 Auto Decide - Acéptese La 
Renuncia De Poder 
Presentada Por La Dra. 
Elida Estelaacosta Acosta 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c1fd4bcb-f120-4898-90be-c0a0d946bd42 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 118 De    Viernes, 29 De Septiembre De 2023 

 

 

     Quien Actúa Como 
Apoderada De La 
Demandante-Reconocer 
Personería A La Dra. 
Francisca Filomena 
Pinedofuentes-Tener Por 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Al Señor 
Kevin Albertomartinez 
Pacheco-Reconocer 
Personería Al Dr. Marlon 
David Vergara 
Redondo,Identificado Con 
La Cedula De Ciudadanía 
N72.197.282 Y T.P N 
33.867 Del C.S De La J 
Comoapoderado Del Señor 
Kevin Alberto Martinez 
Pacheco-Requiérase A La 
Parte Demandante- 
Adviértase A La Parte 
Demandante Que, Vencido 
Dicho Término Sin Que Se 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c1fd4bcb-f120-4898-90be-c0a0d946bd42 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 118 De    Viernes, 29 De Septiembre De 2023 

 

 

     Realice Lanotificación Del 
Demandado, Se Tendrá 
Por Desistida Tácitamente 
La Respectiva Actuación 

08001418901020210079600 Ejecutivo Singular Coopcreser Calixto Luna Pedrozo 28/09/2023 Auto Decide - Tener Por No 
Notificado Al Demandado, 
Señor Calixto Luna 
Caraballo-Requiere A La 
Parte Demandante 

08001418901020220103000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion 

Marcela Paola Gomez 
Osorio 

28/09/2023 Auto Decide - Seguir 
Adelante La Ejecucion- 
Ordena Avaluo Y Remate 
De Bienes- Parctica 
Liquidacion Del Credito- 
Condena En Costas A La 
Parte Demandada 

 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 8 

 
En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c1fd4bcb-f120-4898-90be-c0a0d946bd42 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 118 De    Viernes, 29 De Septiembre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901020220109400 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Maria Isabel Navas De 
Navarro 

28/09/2023 Auto Decide - Seguir 
Adelante La Ejecucion- 
Ordena Avaluo Y Remate 
De Bienes- Parctica 
Liquidacion Del Credito- 
Condena En Costas A La 
Parte Demandada 

08001418901020230052100 Ejecutivo Singular Jose Ignacio Diaz Perez Shirley Picon Rodriguez 28/09/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecucion- 
Ordena Avaluo Y Remate 
De Bienes- Parctica 
Liquidacion Del Credito- 
Condena En Costas A La 
Parte Demandada 

 
 
 
 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c1fd4bcb-f120-4898-90be-c0a0d946bd42 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 118 De    Viernes, 29 De Septiembre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901020220079200 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento 

Fidelina Barrios 
Martinez 

28/09/2023 Auto Decide - Seguir 
Adelante La Ejecucion- 
Ordena Avaluo Y Remate 
De Bienes- Parctica 
Liquidacion Del Credito- 
Condena En Costas A La 
Parte Demandada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c1fd4bcb-f120-4898-90be-c0a0d946bd42 



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020210079600  
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE COBRANZAS Y 

COMERCIALIZACION “COOPCRESER” NIT. 823.004.332-4   
DEMANDADO: CALIXTO LUNA CARABALLO C.C 7.397.927 
ACTUACIÓN:  TENER POR NO NOTIFICADO – REQUERIR PREVIO AL 
DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 
proceso la parte demandante solicita seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 
Despacho que COOPERATIVA NACIONAL DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACION 
“COOPCRESER” NIT. 823.004.332-4, por intermedio de apoderada judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra CALIXTO LUNA CARABALLO identificado con cedula de 
ciudadanía N°7.397.927 a fin de obtener el pago de la suma de dinero determinada en el 
mandamiento ejecutivo, más los intereses corrientes y los intereses moratorios que se 
causen hasta cuando se verifique el pago de lo debido.  
 
Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del 
presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 
 
Una vez revisado el expediente, entra el Despacho a realizar el estudio de la demanda 
observa que en fecha 24 de octubre de 2022, la apoderada de la parte demandante surte la 
notificación personal al  demandado en la dirección Cr 54 N°34ª-107 Sector 11 de NBE 
Cartagena- Bolívar  (documento 09, folio 03) la cual fue realizada a través de la empresa 
de mensajería DISTRIENVÍOS, la misma tiene la anotación de devuelta por el titular debido 
a que no conoce los motivos del proceso (documento 09). 



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

 
 

 
 

De igual forma se observa, que en fecha 29 de noviembre de 2022, se surtió la notificación 

por aviso y la misma fue realizada a través de la empresa de mensajería DISTRIENVÍOS, 
anexando copia del mandamiento ejecutivo; así mismo, se observa anotación de no firma 
por desconocer la razón del envío del documento.  
 

 



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Sin embargo, avizora el Despacho que en las notificaciones realizadas tanto personal como 
por aviso, se señaló como providencia a notificar de fecha 01 de agosto de 2022, siendo lo 
correcto señalar la providencia de fecha 26 de mayo de 2022 en la cual se libró 
mandamiento de pago. 
 
En este orden de ideas, se concluye que dentro del presente proceso la parte demandada 
no se encuentra notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 y 
293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, por el contrario, advierte 
el Despacho que dicha carga está pendiente de cumplir y que resulta necesaria para 
continuar con el trámite correspondiente, por lo que de conformidad con lo establecido en 
el numeral 1 del Artículo 317 del Código General del Proceso, se le requerirá para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 
dé cumplimiento a las mismas, y efectúe en debida forma la notificación por aviso de la 
parte demandada.  
 
Se advertirá a la parte demandante que, vencido el término antes señalado, se entenderá 
que desistió tácitamente de continuar con el trámite del proceso, y en consecuencia con 
ello, se declarará la terminación por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el inciso 
segundo del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADO al demandado, señor CALIXTO LUNA 
CARABALLO C.C 7.397.927, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por 
COOPERATIVA NACIONAL DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER” 
NIT. 823.004.332-4 en contra de CALIXTO LUNA CARABALLO C.C 7.397.927, para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de efectuar en debida forma la notificación de la parte 
demandada conforme a lo previsto en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del 
Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realice 
la notificación del demandado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a74574a883e570630db825462f7a168bc87c233a3908b3ff763544c57d837e0b

Documento generado en 28/09/2023 03:38:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220078700 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. Nit. N°900.047981-8 
DEMANDADO: SHAYAN JOSHUA GAVIRIA ACOSTA C.C. 1.022.347.361 
ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 
proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 
Despacho que la parte demandante, BANCO FALABELLA S.A., identificado con Nit. 
900.047981-8, por intermedio de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva contra 
SHAYAN JOSHUA GAVIRIA ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.022.347.361 a fin de obtener el pago de la suma de dinero determinada en el 
mandamiento ejecutivo, más los intereses corrientes y los intereses moratorios que se 
causen hasta cuando se verifique el pago de lo debido. Mediante providencia que se halla 
legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del presente proceso, en la forma 
solicitada en el libelo de la demanda. 
 
Una vez revisado el expediente, entra el despacho a realizar el estudio de la demanda 
observa que en fecha 31 de enero de 2023 (documento 04), se surtió la notificación de la 
demandada a la dirección electrónica aportada dentro del proceso comentado 
shayan.joshua@gmail.com, notificación realizada a través del correo TEMPO EXPRESS 
SAS anexando copia del mandamiento ejecutivo, y traslado de la demanda con anexos, así 
mismo, se observa acuse de leído de la mencionada notificación. Se deja constancia que el 
ejecutado no presentó excepciones algunas ni contestó la demanda.  

   
 

 
 
 

mailto:shayan.joshua@gmail.com
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 
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Teniendo en cuenta la certificación expedida por TEMPO EXPRESS SAS, observa el 
Despacho que el correo electrónico fue entregado a su destinatario. 

 
 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 
hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 
para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 
invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 
la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 
condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 
Código General del Proceso. 

 

De otra arista, observa el despacho que dentro del expediente reposa escrito de fecha 12 de 
septiembre de 2023, en el cual la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
renuncia al poder conferido debido a que BANCO FALABELLA S.A., vendió la obligación y 
el mismo ha sido presentado conforme lo establecido en artículo 76 del Código General del 
Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 
De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de la parte demandante BANCO 
FALABELLA S.A., identificado con Nit. N°900.047981-8, en contra de SHAYAN JOSHUA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 
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GAVIRIA ACOSTA identificado con cedula de ciudadanía N°1.022.347.361 en la forma 
como fue decretada en el auto de mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2023, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 
agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($2.607.643), suma correspondiente al 7% del 
valor de la obligación. Por secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 
conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 
juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 
De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 
DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 
del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 
SEPTIMO: Acéptese la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 
demandante Dra. MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO identificada con cedula de ciudadanía 
N°32.693.378 y T.P 81.430 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f90cb24f11540d3b23acc659ce7513413d69a73037ab856e52c1a3f0eb1ae3d

Documento generado en 28/09/2023 11:30:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001418901020220079200 

DEMANDANTE: BANCO SERFINAZA SA NIT: 860.043.186-6 

DEMANDADO: FIDELINA BARRIOS MARTINEZ C.C: 32.666.207 

ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted informando que, en el 

presente proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 

Despacho que la demandante, BANCO SERFINAZA SA NIT: 860.043.186-6, por 

intermedio de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra FIDELINA BARRIOS 

MARTINEZ identificada con cedula de ciudadanía N°32.666.207 a fin de obtener el pago de 

la suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, más los intereses corrientes y 

los intereses moratorios que se causen hasta cuando se verifique el pago de lo debido.  

 

Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del 

presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 

 

Una vez revisado el expediente, entra el Despacho a realizar el estudio de la demanda 

observa que en fecha 05 de julio de 2022 (documento 04, Folio 02), allega documento de 

notificación electrónica de la demandada a la dirección electrónica aportada dentro del 

proceso comentado fidelina666@hotmail.com sin embargo en la misma no se enviaron los 

anexos correspondientes tal como lo señala la norma; por lo anterior, la misma se tendrá 

como fallida. 

 

De otra arista, se observa que la demandante surte una nueva notificación electrónica al 

correo electrónico fidelina666@hotmail.com, notificación realizada a través del correo 

TECHNOKEY SEALMAIL anexando copia del mandamiento ejecutivo, y traslado de la 

demanda con anexos, así mismo, se observa acuse de leído de la mencionada notificación. 

mailto:fidelina666@hotmail.com
mailto:fidelina666@hotmail.com
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Se deja constancia que el ejecutado no presentó excepciones algunas ni contestó la 

demanda.  

 

 
 

Teniendo en cuenta la certificación expedida por TECHNOKEY SEALMAIL, observa el 

Despacho que la persona a notificar sí recibió el correo electrónico. 

 

 
 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 

hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 

para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 

invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 

la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 

condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 

Código General del Proceso. 
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En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 

De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de la parte demandante BANCO 

SERFINAZA SA NIT: 860.043.186-6 en contra de FIDELINA BARRIOS MARTINEZ C.C: 

32.666.207 en la forma como fue decretada en el auto de mandamiento de pago de fecha 25 

de agosto de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 

demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 

agencias en derecho en la suma de NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 

CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($927.458), suma correspondiente al 7% del 

valor de la obligación. Por secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 

conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 

juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 

De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 

DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 

del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

 
 

 



Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80802271bb875a711893cc3b7ecefcf9542f46265795665d44a5d0cd25bd5f77
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001418901020220088300 

DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. Nit. N°900.047981-8 

DEMANDADO: WILSON AMAYA ALBA identificado con C.C.No.8725672 

ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 

proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 

Despacho que la parte demandante, BANCO FALABELLA S.A., identificado con Nit. 

N°900.047981-8, por intermedio de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva contra 

WILSON AMAYA ALBA identificado con C.C.No.8725672 a fin de obtener el pago de la 

suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, más los intereses corrientes y 

los intereses moratorios que se causen hasta cuando se verifique el pago de lo debido. 

Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del 

presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 

 

Una vez revisado el expediente, entra el Despacho a realizar el estudio de la demanda 

observa que en fecha 31 de enero de 2023 (documento 04), se surtió la notificación de la 

demandada a la dirección electrónica aportada dentro del proceso comentado 

wilsonamayaalba@gmail.com, notificación realizada a través del correo TEMPO EXPRESS 

SAS anexando copia del mandamiento ejecutivo, y traslado de la demanda con anexos, así 

mismo, se observa acuse de leído de la mencionada notificación. Se deja constancia que el 

ejecutado no presentó excepciones algunas ni contestó la demanda.  

   

 

 

 

 

mailto:wilsonamayaalba@gmail.com
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Teniendo en cuenta la certificación expedida por TEMPO EXPRESS SAS, observa el 

Despacho que el correo electrónico fue entregado a su destinatario. 

 
 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 

hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 

para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 

invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 

la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 

condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 

Código General del Proceso. 

 

Observa el Despacho que dentro del expediente reposa escrito de fecha 12 de septiembre 

de 2023, en el cual la apoderada de la parte demandante manifiesta que renuncia al poder 

conferido debido a que BANCO FALABELLA S.A., vendió la obligación y teniendo en cuenta 

que el mismo fue presentado conforme a lo establecido en articulo 5 ley 2213 de 2022, se 

aceptará la renuncia. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 

De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de la parte demandante BANCO 

FALABELLA S.A., identificado con Nit. N°900.047981-8, en contra de WILSON 

AMAYA ALBA identificado con C.C.No.8725672 en la forma como fue decretada en el 

auto de mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2023, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 

demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 

agencias en derecho en la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS ($1.788.168), suma correspondiente al 7% del valor 

de la obligación. Por secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 

conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 

juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 

De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 

DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 

del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 

SEPTIMO: Acéptese la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante Dra. MARIA CLAUDIA VELEZ ANGULO identificada con cedula de ciudadanía 

N°32.693.378 y T.P 81.430 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:



Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220103000 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES – 

COOUNION NIT 900.364.951-6 
DEMANDADOS: MARCELA PAOLA GOMEZ OSORIO CC 22.605.860 

MARIA DE JESUS MARTINEZ CC. 45.460.619 
ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 
proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 
Despacho que la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE 
ASESORES – COOUNION NIT 900.364.951-6, por intermedio de apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva contra MARCELA PAOLA GOMEZ OSORIO identificada con 
cedula de ciudadanía N°22.605.860 y MARIA DE JESUS MARTINEZ identificada con 
cedula de ciudadanía N°45.460.619  a fin de obtener el pago de la suma de dinero 
determinada en el mandamiento ejecutivo, más los intereses corrientes y los intereses 
moratorios que se causen hasta cuando se verifique el pago de lo debido. Mediante 
providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del presente 
proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 
 
Una vez revisado el expediente, entra el despacho a realizar el estudio de la demanda 
observa que en fecha 22 de junio de 2023 (documento 04), se surtieron las notificaciones 
de la demandada a las direcciones electrónicas aportadas dentro del proceso comentado 
mariamartinez@hotmail.com, andreamartinez0924@gmail.com, marce2516@gmail.com, 
marcepaogomez@gmail.com, notificaciones realizadas a través de la empresa de correos 
AM MENSAJES SAS anexando copia del mandamiento ejecutivo, y traslado de la 
demanda con anexos, así mismo, se observa acuse de abiertos de las mencionadas 
notificaciones. Se deja constancia que las demandadas no presentaron excepciones 
algunas ni contestaron la demanda.  

   

mailto:wilsonamayaalba@gmail.com
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Adicionalmente, evidencia el Despacho que mediante correo electrónico de 02 de agosto 
de 2023 la demandada MARCELA PAOLA GOMEZ OSORIO solicitó acceso al expediente, 
otorgándosele acceso el mismo día sin que presentara memorial alguno: 
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Teniendo en cuenta la certificación expedida por AM MENSAJES SAS, observa el 
Despacho que los correos electrónicos fueron entregados a sus destinatarios. Así las 
cosas, la parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin 
que se hiciera uso del término concedido para proponer excepciones; vencido como está el 
término para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución en la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de 
crédito y condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 
inciso 2 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 
De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de la parte demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES – COOUNION NIT 900.364.951-6, 
en contra de MARCELA PAOLA GOMEZ OSORIO CC 22.605.860 y MARIA DE JESUS 
MARTINEZ CC. 45.460.619 en la forma como fue decretada en el auto de mandamiento de 
pago de fecha 18 de abril de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 
agencias en derecho en la suma de SEISCIENTOS TRES MIL CIENTO TREINTA Y 
CUATRO PESOS ($603.134), suma correspondiente al 7% del valor de la obligación. Por 
secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 
conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 
juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 
De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 
DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 
del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 



Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001418901020220109400 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA SAS NIT 901.034.871-3 

DEMANDADO: MARIA ISABEL NAVAS DE NAVARRO CC 33.118.354 

ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 

proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 

Despacho que la demandante, GARANTÍA FINANCIERA SAS NIT No. 901.034.871-3, por 

intermedio de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva contra MARIA ISABEL 

NAVAS DE NAVARRO identificada con cedula de ciudadanía N°33.118.354 a fin de 

obtener el pago de la suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, más los 

intereses corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta cuando se verifique el 

pago de lo debido. Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró 

ejecución dentro del presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 

 

Una vez revisado el expediente, entra el despacho a realizar el estudio de la demanda 

observa que en fecha 07 de julio de 2023 (documento 04, folios 02 y 03), se surtió la 

notificación de la demandada a la dirección electrónica aportada dentro del proceso 

comentado juliepaul01@hotmail.com   

 

Notificación realizada a través del correo GMAIL INFORME DIARIO DE MAILTRACK 

anexando copia del mandamiento ejecutivo, y traslado de la demanda con anexos, así 

mismo, se observa acuse de abierto de la mencionada notificación. Se deja constancia que 

el ejecutado no presentó excepciones algunas ni contestó la demanda.  

   

mailto:juliepaul01@hotmail.com
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Teniendo en cuenta la certificación expedida por GMAIL INFORME DIARIO DE 

MAILTRACK, observa el Despacho que la persona a notificar sí recibió el correo 

electrónico. 

 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 

hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 

para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 

invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 

la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 

condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 

De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de la parte demandante 

GARANTÍA FINANCIERA SAS NIT No. 901.034.871-3 en contra de MARIA ISABEL 

NAVAS DE NAVARRO CC 33.118.354 en la forma como fue decretada en el auto de 

mandamiento de pago de fecha 18 de abril de 2023, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 

demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 

agencias en derecho en la suma de CIENTO NUEVE MIL CUATROSCIENTOS CINCO 

PESOS ($109.405), suma correspondiente al 7% del valor de la obligación. Por secretaría 

practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 

conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 

juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 

De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 

DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 

del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  08001418901020220017300  
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA 76 NIT. 802.005.930-7 
DEMANDADOS: KEVIN ALBERTO MARTINEZ PACHECO C.C. N°1.140.848.297 

MARÍA FERNANDA MARTINEZ PACHECO C.C. N°1.140.875.054 
SEBASTIAN ANDRÉS MARTINEZ PACHECO C.C. N°1.010.120.881 
CLAUDIA PATRICIA PACHECO GÓMEZ 

ACTUACIÓN:  ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE PERSONERÍA – TIENE POR 
NOTIFICADO UN DEMANDADO – REQUIERE PREVIO EL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez, Informo a usted que, en el presente proceso de la 
referencia, la representante legal de la demandante allega documento en el cual acepta la 
renuncia al poder conferido a la Dra. ELIDA ESTELA ACOSTA ACOSTA y confiere poder a 
la Dra. FRANCISCA FILOMENA PINEDO FUENTES. De igual forma, uno de los 
demandados allega documento confiriendo poder para ser representado dentro del proceso. 
Sírvase proveer.  
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA  
SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA. 
 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Primariamente, conviene anotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Visto el anterior informe secretarial, y encontrando que el poder ha sido presentado en 
debida forma conforme a lo dispuesto por el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, por lo que se 
aceptará la renuncia y se reconocerá personería a la nueva apoderada judicial. 
 
Así mismo, se observa que dentro del presente proceso el señor KEVIN ALBERTO 
MARTINEZ PACHECO, en su calidad de demandado, allega documento confiriendo poder 
al Dr. MARLON DAVID VERGARA REDONDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°72.197.282 y T.P N°33.867 del C.S de la J para que lo represente dentro del proceso de 
la referencia (documento 11), por lo cual se le reconocerá personería.  
 
Así las cosas, es evidente que el demandado KEVIN ALBERTO MARTINEZ PACHECO 
C.C. N°1.140.848.297 tiene pleno conocimiento del proceso que se adelanta en esta 
agencia judicial, por lo que se le tendrá notificado por conducta concluyente en concordancia 
con el artículo 301 del C.G P., el cual reza de la siguiente manera: 
 

 “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. (…) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal.” subrayado fuera de texto. 

 
 
Ahora bien, se concluye que dentro del presente proceso, la totalidad de la parte 
demandada señores MARÍA FERNANDA MARTINEZ PACHECO C.C. N°1.140.875.054, 
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SEBASTIAN ANDRÉS MARTINEZ PACHECO C.C. N°1.010.120.881 y CLAUDIA PATRICIA 
PACHECO GÓMEZ no se encuentran notificados de conformidad con lo establecido en los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, por el 
contrario, advierte el Despacho que dicha carga está pendiente de cumplir y que resulta 
necesaria para continuar con el trámite correspondiente, por lo que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1 del Artículo 317 del Código General del Proceso, por lo que se 
le requerirá al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado del presente proveído, dé cumplimiento a las mismas, y efectúe en 
debida forma la notificación personal de la totalidad de la parte demandada. 
 
Finalmente, se advertirá a la parte demandante que, vencido el término antes señalado, se 
entenderá que desistió tácitamente de continuar con el trámite del proceso, y en 
consecuencia con ello, se declarará la terminación por desistimiento tácito, conforme lo 
previsto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia de poder presentada por la Dra. ELIDA ESTELA 
ACOSTA ACOSTA quien actúa como apoderada de la demandante, CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA 76 NIT. 802.005.930-7.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. FRANCISCA FILOMENA PINEDO 
FUENTES, identificada con la cedula de ciudadanía N°41.320.506 y T.P N° 35.035 del C.S 
de la J como apoderada del demandante en los términos y facultades conferidas. 
 
TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor KEVIN ALBERTO 
MARTINEZ PACHECO identificado con cedula de ciudadanía N°1.140.848.297 conforme a 
la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. MARLON DAVID VERGARA REDONDO, 
identificado con la cedula de ciudadanía N°72.197.282 y T.P N° 33.867 del C.S de la J como 
apoderado del señor KEVIN ALBERTO MARTINEZ PACHECO en su calidad de demandado 
en los términos y facultades conferidas. 
 
QUINTO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 76 NIT. 802.005.930-7, contra KEVIN ALBERTO MARTINEZ 
PACHECO C.C. N°1.140.848.297, MARÍA FERNANDA MARTINEZ PACHECO C.C. 
N°1.140.875.054, SEBASTIAN ANDRÉS MARTINEZ PACHECO C.C. N°1.010.120.881 y 
CLAUDIA PATRICIA PACHECO GÓMEZ, para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de efectuar en 
debida forma la notificación personal de la parte demandada conforme a lo previsto en los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
SEXTO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realice la 
notificación del demandado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001418901020230052100 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO DIAZ PÉREZ, C.C. 92.518.164 

DEMANDADO: SHIRLEY JULIETH PICON RODRIGUEZ, C.C. 1.045.697.152 

ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted informando que, en el 

presente proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 

Despacho que la demandante, JOSE IGNACIO DIAZ PÉREZ, C.C. 92.518.164, por 

intermedio de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva contra SHIRLEY JULIETH 

PICON RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N°1.045.697.152 a fin de 

obtener el pago de la suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, más los 

intereses corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta cuando se verifique el 

pago de lo debido.  

 

Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del 

presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 

 

Una vez revisado el expediente, entra el Despacho a realizar el estudio de la demanda 

observa que en fecha 29 de junio de 2023 (documento 06, Folio 02), allega documento de 

notificación electrónica de la demandada a la dirección electrónica aportada dentro del 

proceso comentado shirley132427@hotmail.com, notificación realizada a través del correo 

TECHNOKEY SEALMAIL anexando copia del mandamiento ejecutivo, y traslado de la 

demanda con anexos, así mismo, se observa acuse de recibido de la mencionada 

notificación. Se deja constancia que la ejecutada no presentó excepciones algunas ni 

contestó la demanda.  

 

mailto:shirley132427@hotmail.com
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Teniendo en cuenta la certificación expedida por TECHNOKEY SEALMAIL, observa el 

Despacho que la persona a notificar sí recibió el correo electrónico. 

 

 
 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 

hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 

para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 

invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 

la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 

condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 

Código General del Proceso. 
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En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 

De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de la parte demandante JOSE 

IGNACIO DIAZ PÉREZ, C.C. 92.518.164 en contra de SHIRLEY JULIETH PICON 

RODRIGUEZ, C.C. 1.045.697.152 en la forma como fue decretada en el auto de 

mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2023, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 

demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 

agencias en derecho en la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 

($336.000), suma correspondiente al 7% del valor de la obligación. Por secretaría 

practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 

conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 

juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 

De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 

DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 

del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 
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